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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección General de Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera 

Segunda Jefatura de Proyectos 
de la Subdirección General de Planes 

y Proyectos 

Resolución relativa a la expropiación 101';osa de los 
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto 
«Línea Madrid·Badajoz. Supresión del paso a nivel 

en el punto kilométrico 511/09 J en Badajoz» 

Con fecha 29 de febrero de 1996. la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Ferro
viario aprobó el proyecto reseñado, ordenando a 
esta Jefatura el 25 de marzo del mismo año. la 
iniciación del expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. 

Al estar incluido en la Nonnativa de la Ley 
16/1987, de 30 de julio. de Ordenación de los Trans
portes Terrestres, le es aplicable el articulo 153, 
sobre declaración de utilidad pública y la urgencia 
de la ocupación de los bienes afectados de expro
piación fonosa. siendo en consecuencia de apli
cación 'el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957. 

Por cuanto antecede esta Jefatura ha resuelto abrir 
infonnación pública a los efectos de expropiación 
durante el plazo de quince días computados en la 
fonna establecida en la primera consecuencia del 
articulo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, 
publicando la relación de interesados. bienes y dere
chos afectados en el tablón de anuncios del AyÚn
tamiento de BadajoZo «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletin Oficial» de la provincia. y en los diarios 
~ABC» y ~Diario Hoy», para que los propietarios 
fIgUrados en dicha relación y todas las demás per
sonas o entidades que se estimen afectadas por las 
obras. puedan fonnular por escrito ante esta Jefa
tura, las alegaciones que consideren oportunas a 
los solos efectos de subsanar posibles errores en 
dicha relación, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Expropiación Forzosa y en el articulo 56.2 
del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo ha resuelto fijar el dia 11 de julio de 
1996, a las nueve horas. para proceder al levan~ 
tamiento de las actas previstas a la ocUpación de 
los bienes y derechos afectados. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento 
de Badajoz el dia y hora previsto, donde estará a 
disposición de los propietarios afectados el plano 
general de expropiación y la relación de propietarios. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación, será previa y debidamente notificada 
a los interesados. los cuales deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y 
en caso de no hacerlo personalmente su represen
tante estará debidamente apoderado al efecto. 

Madrid, 23 de mayo de 1996.-EI Ingeniero Jefe. 
Salvador López Cascales.-34.535-E. 

Resolución relaJiva a la expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto 
«Linea Villalba-Segovia. Supresión del paso a nivel 
en el punto kilométrico 15/050 en Los Molinos 

(Madrid)>> 

Con fecha 22 de febrero de 1996, la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Ferro
viario aprobó el proyecto reseñado, ordenando a 
esta Jefatura el 29 de febrero del mismo año. la 
iniciación del expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. 

Al estar incluido en la Nonnativa de la Ley 
16/1987. de 30 de julio, de Ordenación de los Trans
portes' Terrestres. le es aplicable el articulo 153. 
sobre declaración de utilidad pública y la urgencia 
de la ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa, siendo en consecuencia de apli
cación el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
d. 1957, 

Por cuanto antecede esta Jefatura ha resuelto abrir 
infonnación pública a los efectos de expropiación 
durante el plazo de quince dias computados en la 
fonna establecida en la primera consecuencia del 
articulo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957. 
publicando la relación de interesados, bienes y dere
chos afectados en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos de CercediUa y Los Molinos (Ma
drid). respectivamente. «Boletín Oficial del Estado». 
~Boletín Oficial» de la provincia, y en los diarios 
«El Mundo» y «ABC», para que los propietarios 
figurados en dicha relación y todas las demás per
sonas o entidades que se estiffien afectadas por las 
obras. puedan fonnular por escrito ante esta Jefa
tura, las alegaciones que consideren oportunas a 
los solos efectos de subsanar posibles errores en 
dicha relación •. de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.2 
del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo ha resuelto fijar el dia 8 de julio de 
1996, de nueve treinta a diez treinta horas en el 
Ayuntamiento de Cercedilla, y de once a catorce 
horas en el Ayuntamiento de Los Molinos, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento 
de Los Molinos (Madrid) el dia y hora previsto, 
donde estará a disposición de los propietarios afec
tados el plano general de expropiación y la relación 
de propietarios. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación, será previa y debidamente notificada 
a los interesados, los cuales deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y 
en caso de no hacerlo personalmente su represen
tante estará debidamente apoderado al efecto. 

Madrid, 23 de mayo de 1996.-El Ingeniero Jefe, 
Salvador López Cascales.-34.528-E. 

Resolución relativa a la expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto 
«Linea Córdoba-Málaga. Supresión de los pasos a 
nivel en los puntos kilométricos 179/228 y 179/907 

en Málaga» 

Con fecha 5 de marzo de 1996, la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Ferro
viario aprobó el proyecto reseñado. ordenando a 

esta Jefatura el 25 de marzo del mismo año, la 
iniciación del expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. 

Al estar incluido en la Nonnativa de la Ley 
16/1987. de 30 de julio, de Ordenación de los Trans
portes Terrestres. le es aplicable el artículos 153. 
sobre declaración de utilidad pública y la urgencia 
de la ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa, siendo en consecuencia de apli
cación el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954yconcordantes 
del Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957. . 

Por cuanto antecede esta Jefatura ha resuelto abrir 
información pública a los efectos de expropiación 
durante el plazo de quince días computados en la 
fonna establecida en la primera consecuencia del 
articulo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, 
publicando la 'relación de interesados, bienes y dere
chos afectados en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Málaga, «Boletín Oficial del Estado», 
~Boletín Oficial» de la provincia" y en los diarios 
«Diario 16» de Málaga y diario de Málaga «Costa 
del Sob, para que los propietarios figurados en dicha 
relación y todas las demás personas o entidades 
que se estimen afectadas por las obras, puedan for
mular por,escrito ante esta Jefatura; las alegaciones 
que consideren oportunas a los solos efectos de 
subsanar posibles errores en dicha rehición. de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación 
Forzosa y en el articulo 56.2 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo ha resuelto fijar el dia 9 de julio de 
1996, de nueve a catorce horas. para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento 
de Málaga el dia y hora previsto. donde' estará a 
disposición de l~ propietarios afectados el plano 
general de expropiación y la relación de propietarios. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación. será previa y debidamente notificada 
a los interesados. los cuales deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y 
en caso de no hacerlo personalmente su represen
tante estará debida.nJ.ente apoderado al efecto. 

Madrid, 23 de mayo de 1 996.-EI Ingeniero Jefe. 
Salvador López CascaIes.-34.534-E. 

Resolución relativa a la expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto 
«Linea Tarragona-Barcelona-Francia. Supresión del 
paso a nivel en el punto kilométrico 163/765 en 

Riel/s» 

Con fecha 22 de febrero de 1996, la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Ferro
viario aprobó el proyecto reseñado, ordenando a 
esta Jefatura el 29 de febrero del mismo año. la 
iniciación del expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. 

A! estar incluido en la Nonnativa de la Ley 
16/1987. de 30 de julio. de Ordenación de los Trans
portes Terrestres, le es aplicable el artículo 153. 
sobre declaración de utilidad pública y la urgencia 
de la ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa. siendo en consecuencia de apli-
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cación el artí.cu1o 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957. 

Por cuanto antecede esta Jefatura ha resuelto abrir 
información pública a los efectos de expropiación 
durante el plazo de quince días computados en la 
forma establecida en la primera consecuencia del 
articulo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, 
publicando la relación de interesados. bienes y dere
chos afectados en el tablón de anuncios del Ayun· 
tamiento de Riells. «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letin Oficiai. de la provincia. y en los diarios «Diari 
de Gerona» y «La Vanguardia», para que los pro
pietarios ftgÜtados en dicha relación y todas las 
demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por las obras. puedan'Connular por escrito ante esta 
Jefatura, las alegaciones que consideren oportunas 
a los solos efectos de subsanar posibles errores en 
dicha relación, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.2 
del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo ha resuelto fijar el dia 10 de julio de 
1996, a ,las diez horas, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento 
de RieUs el día y hora previsto, donde estara a dís
posición de los propietarios afectados el plano gene
ral de expropiación y la relación de propietarios. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación, será previa y debidamente notificada 
a los interesados. los cuales deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y 
en caso de no hacerlo personalmente su represen
tante estará debidamente apoderado al efecto. 

Madrid. 23 de mayo de 1996.-Ellngeniero Jefe. 
Salvador López Cascales.-34.530-E. 

Resolución relativa a la expropiación iorzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto 
((Línea Tarragona-Barcelona-Francia. Supresión del 
paso a nivel en el punto kilométrico 154/565 en 

Palautordera (Barrelona)>> 

Con fecha 1 de marzo de 1996. la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Ferro
viario aprobó el proyecto reseñado, ordenando a 
esta Jefatura el 25 de marzo del mismo año, la 
iniciación del expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. 

Al estar incluido en la Nonnativa de la Ley 
16/1987, de 30 de julio. de Ordenación de los Trans
portes Terrestres, le es aplicable el artículo 153. 
sobre declaración de utilidad pública y la urgencia 
de la ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa, siendo en consecuencia de apli
cación el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957. 

Por cuanto antecede esta Jefatura ha resuelto abrir 
infonnación pública a los -efectos de expropiación 
durante el plazo de quince días computados -en la 
forma establecida en la primera consecuencia del 
articulo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957. 
publicando la relación de interesados, bienes y dere
chos afectados en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Palautordera (Barcelona). «Boletin Ofi
cial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia, 
y en los diarios «Avub y «La Vanguardia», para 
que los propietarios figurados en dicha relación y 
todas las demas personas o entidades que se estimen 
afectadas por las obras, puedan formular por escrito 
ante esta Jefatura, las alegaciones que consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles 
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Expropiación Forzosa y en el articulo 
56.2 del R~glamento para su aplicación. 
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Asimismo ha resuelto fijar el día 11 de julio de 
1996, a las diez horas. para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

Dicho trámite sera iniciado en el Ayuntamiento 
de Palautordera (Barcelona) el dia y hora previsto, 
donde estará a disposición de los propietarios afec
tados el plano general de expropiación y la relación 
de propietarios. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación. sera previa y debidamente notificada 
a los interesados. los cuales deberán comparecer 
con los docwnentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y 
en caso de no hacerlo personalmente su represen
tante estaca debidamente apoderado al efecto. 

Madrid, 23 de mayo de 1996.-El Ingeniero Jefe. 
Salvador López Cascales.-34.531-E. 

Resolución relativa a la expropiación forzosa de los 
bienes y derechos qfectados po' las obras del proyecto 
«Línea Zaragoza-Alsasua. Supresión del paso a nivel 
en el punto kilométrico 37/316, en LUfeni (Zara-

goza)>> 

Con fecha 25 de marzo de>' 1996. la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Ferro
viario aprobó el proyecto reseñado, ordenando a 
esta Jefatura el 3 de mayo del mismo año. la ini
ciación del expediente de expropiación de los terre
nos necesarios para la ejecución de las obras. 

Al estar incluido en la normativa de la Ley 
16/1987. de 30 de julio. de Ordenación de los Trans
portes Terrestres, le es apücable el artículo 153, 
sobre declaración de utilidad pública y la urgencia 
de la ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa. siendo en consecuencia de apli
cación el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes 
del Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957. 

Por cuanto antecede esta Jefatura ha resuelto abrir 
información pública a los efectos de expropiación 
durante el plazo de quince días computados en la 
fonna establecida en la primera consecuencia del 
artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957. 
publicando la relación de interesados, bienes y dere
chos afectados en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Luceni (Zaragoza), «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y en los 
diarios «El Periódico de Aragóm y «Heraldo de 
Aragón». para que los propietarios ftgUfados en 
dicha relación y todas las demás personas o enti
dades que se estimen afectadas por las obras, puedan 
formular por escrito ante esta Jefatura, las alega
ciones que consideren oportunas a los solos efectos 
de subsanar posibles errores en dicha relación. de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación 
Forzosa y en el artículo 56.2 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo. ha resuelto fijar el dia 24 de julio de 
1996. de diez a catorce horas. para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados. 

Dicho tramite será iniciado en el Ayuntamiento 
de Luceni el día y hora previsto. donde estara a 
disposición de los propietarios afectados el plano 
general de expropiación y la relación de propietarios. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación. sera previa y debidamente notificada 
a los interesados. los cuales deberan comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y 
en caso de no hacerlo personalmente su represen
tante estara debidamente apoderado al efecto. 

Madrid. 23 de mayo de 1996.-EI Ingeniero Jefe, 
Salvador López Cascales.-34.9l8-E. 
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Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA·LA MANCHA 

Unidad de Carreteras de Ciudad Real 

Información pública y levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras del proyecto clave 

22·CR·253Oj22·BA·2630 

Mediante Resolución de la Dirección General de 
Carreteras, de fecha 2 de diciembre de 1994, ha 
sido aprobado el proyecto conjunto por adaptación 
del proyecto base que incluye la orden de expro
piación de fecha 30 de julio de 1993. «Variante 
y acondicionamiento. Carretera N-S02 de Ávila a 
Córdoba, punto kilométrico 0,0 (antigua N-S03) a 
32,0 (antigua N-502). Tramo: Herrera del Duque-A
gudo». Provincias de Badajoz y ,Ciudad Real. 

Entendiéndose ímpücita su utilidad pública y 
determinada la necesidad completa de la ocupación, 
al amparo del articulo 10 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 18 de diciembre de 1954. y 8 de la 
Ley 25/1988. de 29 de julio. de Carreteras. 

Considerando que la inclusión de las obras con
templadas en el «Programa de Actuaciones Prio
ritarias en Carreteras 1993/1995);, aprobado por el 
Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 1993. 
Conlleva la declaración de urgente ocupación de 
las efecciones, de acuerdo con la declaración gené
rica del artículo 72 de la Ley 42/1994. de 30 de 
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31). 

Es de aplicación a los efectos expresados lo dís
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento. 

En su virtud, la Jefatura de esta Demarcación 
de Carreteras ha resuelto: 

Primero.-Abrir la información prevista en los ar
ticulos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y 56 de su Reglamento a fm de que todos los inte
resados, así como las personas que. siendo titulares 
de derechos reales o intereses económicos sobre 
los bienes afectados, puedan' formular por escrito 
ante la unidad de carreteras de Ciudad Real, sita 
en calle Atareos, 21 (13071 Ciudad Real). durante 
el plazo de veinte días. a tenor de lo previsto en 
el articulo 86.2 de la Ley 30/1992. de 25 de noviem
bre. de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en todo caso hasta el momento del levan
tamiento de las actas previas a la ocupación corres
pondiente. alegaciones fundadas, sin carácter de 
recurso. a los selos efectos de subsanar posibles 
errores u omisiones que se hayan padecido en la 
relación de propietarios y el plano parcelario de 
las afectaciones contempladas, documentos que 
podrán consultarse por quienes lo soliciten. en el 
Ayuntamiento donde radiquen los bienes y ,en la 
citada Unidad de Carreteras. 

Segundo.-Publicar la convocatoria para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación a que 
se refiere el articulo 52.2 de la Ley de Expropiación 
Forz~, señalándose que la comparecencia tendrá 
lugar en el indicado Ayuntamiento. pudiéndose ir 
al terreno caso de ser necesario, los próximos dias 
4 y 5 de julio de 1996, en Fuenlabrada de los Mon
tes. Badajoz. 

Tercero.-Notificar individualmente a los intere
sados el día y hora del levantamiento del acta previa 
de las fincas de su presunta pertenencia, al que 
habrán de asistir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, portando los docu
mentos acreditativos de su personalidad y de la titu
laridad de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación. así como el último recibo de la con
tribución. pudiendo hacerse acompañar. a su costa, 
de Perito y Notario, advirtiéndose que en caso de 
incomparecencia se entenderán las diligencias con 
el Ministerío Fiscal según previene el artículo 50 
de la Ley d~ Expropiación Forzosa. 

Toledo, 16 de mayo de 1996.-El Jefe de la Demar
cación. Teodoro Abad Ortiz.-33.199-E. 


